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DEMANDADO AGROPECUARIA DE EL CARMEN DE BOLÍVAR S.A. 

Tema Fija Fecha de Inspección Judicial – Cita Perito  

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de servidumbre eléctrica, promovido por la 

sociedad LOS COLORADOS SOLAR S.A.S. actuando a través de apoderado judicial contra 

AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., informándole que está pendiente fijar fecha de 

inspección judicial de conformidad al numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 del 2015. 

Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que, que ya han transcurrido las cuarenta 

y ocho (48) horas establecidas en el numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 del 2015, por 

ello, se fijará fecha para practica de la inspección judicial. 

 

Conforme con lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que allegue la ubicación exacta del 

bien objeto de la litis o en su defecto realice el acompañamiento al despacho hasta el lugar, con el fin 

de llevar a cabo la diligencia. 

 

Por último, se citará al perito JONATHAN FERNEY ORTIZ CASTAÑO, quien fue el responsable 

del dictamen pericial que acompaña la demanda, en aras de que guie la diligencia de inspección 

judicial e identifique materialmente los bienes inmuebles objeto de la litis en la diligencia de 

inspección judicial, para ello, se advierte que la comparecencia del perito esta a cargo de la parte 

demandante, so pena, de no realizarse la misma.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

 

PRIMERA: FIJAR el día LUNES ONCE (11) DE MARZO DE 2024, A LAS 9:00 A.M., para la 

práctica de la INSPECCIÓN JUDICIAL sobre los bienes inmuebles objetos de la litis, de 

conformidad a la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la ubicación exacta del bien objeto 

de la litis, o en su defecto realice el acompañamiento al despacho hasta el lugar, con el fin de llevar a 

cabo la diligencia. 

 

TERCERO: CÍTESE al perito JONATHAN FERNEY ORTIZ CASTAÑO, en aras de que guie la 

diligencia de inspección judicial e identifique materialmente los bienes inmuebles objeto de la litis 

en la diligencia de inspección judicial, para ello, se advierte que la comparecencia del perito esta a 

cargo de la parte demandante, so pena, de no realizarse la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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